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Discurso

deí ssñsr Sik&la en el Congreso

1

(Se s ió n  d e l  d ía  17) 
Lo í gattot de la guerra

El señor Villaverde: Permitid, seño
res diputados, que al abandonar la 
costumbre reglamentaria da laer des
de la tribuna el proyecto de ley de 
presupuestos de Estado y los proyec
tos complementarios, inicié, ó por me
jor decir, siga la que se observa en 
otros países, de la cual, en ol nuestre, 
hay precedentes de grata memoria, y 
prescinda de la lectura de estos docu
mentos, haciendo una exposición eral 
y procurando, en cuanto alcance, ha
cerla bravo y clara, de las medidas 
económicas que va á someter á vues
tra consideración el gobierno.

Mo ha parecido que en estos mo
mentos críticos para la Hacienda pú
blica, eclomnes para la vida de la pa
tria, era útil, si no es necesario, expo
ner las líneas generalas, la esencia, e 
concepto fundamental de estos pro
yectos, vastos, considerables y de es
tudio difícil y penoso, dando una guía, 
un índice que facilitase su conoci
miento.

Hace poco más de un año, discu
tiendo desde aquellos bancos coa mi 
digno y competentísimo antecesor el 
señor López Puigcerver, excitándola 
entonces á que fortaleciese con nuevos 
recursos ordinarios el peso que había 
de llevar sobra sus hombros la carga 
©norm® que sin duda legaría la gue
rra, anuncié que la cifra de la liqui
dación seria grand®, y grande es en 
efecto; oid las cifras, oid el dato ver
daderamente abrumador, y la terrible 
incógnita que este problema interpone 
ea la ¿apara sonda de nuestra recons
titución económica de este problema 
que sa alza en el lugar de las delibe
raciones como la esfinge en ol camino 
de Tabas.

Seguro estey de que todos vosotros, 
señares diputados, tendréis la misma 
preocupación en el espíriritu, la mis
ma duda en el alma, la misma pre
gunta en los labios, y seguramente la 
habríais hecho en esta misma sesión 
si yo no me adelantara A coatestarla, 
respacto de cuánto La costado la gue
rra; cuánto cuesta la paz, qué sacrifi
cios se van á imponer, con qué cifras 
so van á liquidar en el libro de nues
tra deuda y en los resúmenes da nues
tros presupuestos anuales. Si consul
táis la cuenta de la guerra hallaréis 
en ella que desde Marzo de 1896 has
ta 31 de igual mes de 1899 so han pa
gado, porque se trata da obligaciones 
liquidadas 1.969 millones do pesetas.

Y si & esta suma hay que agregar 
aquella otra masa de obligaciones no 
satiffschíis aún por falta do liquida
ción, que suman otros 260 millones.

Subirán, pues, los gastes por lo que 
dicen las cuentas no terminadas 
2.229 millones de ptsetas de las cuales 
hay sólo dos partidas no pagadas: la 
de 23 millones da pesotas, producto de 
la suscrición nacional, y la de 27.9J0 
millones de pesetas, producto do re
cargos extraordinarios, del recargo 
especial llamado de guerra.

Es decir, que la cuenta que resulta 
es ésta, pero como he dicho, no está 
terminada la cuenta. Se estudia mejor 
la liquidación de una manera más 
práctica que en la cuenta, en loa da
tes y en la deuda que representan, 
porque al cabo, la partida expuesta, 
con ser considerable, no es más qua 
la primera partida de cargo do la li
quidación que resulta de los gastos de 

I la guerra, á la cual hay que agregar 
la de las deudas de Ultramar, á cargo 
de los territorios perdides, que han de 

I venir á pesar en adelanto sobre ol 
presupuesto del Estado.

Los distiatos anticipos, no consoli- 
| dados aún, importaban en 31 de Mar
I zo 1 1S5 millones.

Agregando los 260 millones hay 
I Una cifra da 1.695 millones de débitos 
I en efectivo, cuye intereses está pa- 
| gando el Tesoro.

, La deuda de Ultramar ascienda en 
■ junto á otra enorme suma da 1.479 
1 millones de pesetas.

La aaualidad necesaria para satis

facer los intereses de esas dos masas 
de obligaciones de la deuda, asciende 
á 211 millones da pesetas.

Hay que agregar los servicios que 
del presupuasto de Ultramar han de 
pesar sobre el de la Península.

Estos servicios ascienden á 48 mi
llonea de posatas; por consiguiente, la 
anualidad de la liquidación qua pesa 
sobra el presupuesto de la Península, 
tomándola sin ninguna trasformación 
todavía, os de 259 millones. Daducien- 
do de esta castidad los intereses co
rrespondientes á 119 que proceden de 
los 20 millones de dollars, resulta que 
la deuda colonial asciende á 222 mi- 
llonis 800.000 pesetas.

La nueva deuda es de 320 millones 
quo procede exclusivamente do las 
obligaciones de Ultramar. La Deuda 
flotante ascendía á 273 millones al fi
nalizar ol año económico, á causa da 
las obligaciones da Ultramar quo os 
necesario atender.

Estas dos partidas, una d® deuda 
flotante y otra consolidada, arrojarán 
un aumento da 3.000 millones sobre el 
capital de nuestra deuda. Pero esta 
turna sobra un presupuesto en déficit 
es difícil do extinguir, porque se trata 
de ua presupuesto cuyas rentas no 
exceden en recursos ordinarios da 760 
millones da poseías. Encontrar en ese 
presupuesto 300 millonos de pesetas 
es el problema.

Ha habid® quian ha aconsejado qua 
se liquide con los tristes beneficios da 
la insolvencia. Hemos intentado, 
embargo, resolver el problema 
ventaja para el crédito público, 
claro qu® para resolverlo ha sido 

sin 
con 
Es 

ne- 
dacssario una serie da sacrificios, 

aquellos que se han resuelto aa pua- 
blos que han pasado por esta, situa
ción.

Francia encontró ea tres año# 755 
millonsa da nuevos ingreses perma
nentes con los que salió de tedas sus 
dificultades. Loi Estados Unidas al 
preparara® para la guerra han hecho 
en tres días lo qus hizo Francia en 
tres años. Porque los recursos obte
nidos por medio de la ley para la gue
rra ascienden á 150 millones de do
llars.

No es posible pedir esta cantidad á 
nuestra presupuesto. Hemos do refor
mar ol de ingrasos «in psrturbar los 
crélitoB, dando á los acreedores esa 
seguridad que vale más que todas 
las garantías, estableciendo de una 
manera cierta la nivelación, única 
qu® conduce á garantía sólida.

Aumento de la riqueza pública
Ahora bien: ¿naba llegar en tiempo 

breve á esto presupuesto? Cabe hacer
lo. Hay que fortalecer ingresos de una 
manera que nuestro crédito quede ase
gurado. Cree que podremos dar esta 
solución.

No ha habido paralelismo estro el 
desarrollo de la riqueza nacional y loa 
recursos da la Hacienda pública. No 
hay más que comparar para verlo la 
cifra del comercio en 1850 con la de 
1897.

Esta comparación demuestra el por
tentoso desarrollo de la riqueza espa
ñola. Da los 168 millones de pesetas á 
qua ascendía en 1850 ha pasado i 916 
millones en 1897. La exportación, que 
era^da 223 millones, ha ascendido á 
1.077 millones. El volumen total del 
comercio de importación y exporta
ción en 1850 era da 250 millones, y en 
1897 ha sido de 1.900 millonas de pa- 
aotas. La población en 18»0 era de 
15.400.000 habitantes. Segúa el nuevo 
canso son 18.206.000 los habitantes do 
derecho.

¿Qué hemos de decir que no sepáis 
del desarrollo de la riqueza minera, 
de la exportación do productos manu
facturados, de la riqueza moviliaria y 
da los capitales? Es una verdad pa
tente quo existe un desarrollo consi
derable de la riqueza del país y seria 
grande nuostra responsabilidad si en 
un territorio de 18.000.000 do habitan
tes honrados y laboriosos, con gérme
nes de riqueza en el suelo y el subsue
lo, ne hiciéramos que entrase nuestro 
país en la situación económica, que es 
condición en los tiempos modernes da 
vida independiente para todas las na
ciones. (Bien en todos los lados de la 
Cámara.

La deuda
Voy ahora á explicar en lo que c®n- 

Bistsn, en lineas generales, mis pro
yectos.

La primera reforma qua propongo 
es la referente á la organización do la 
deuda, y comiata su la suspensión de 
las amortizacienas de la deuda 4 por 
100. que importan 97 millone» de pe

! eetaa, cantidad tan Cda»idsrabla, que 
ai no se suprimiera, resultaría aati- 
económica en un presupuesto tan re
cargado. Claro es que lo económico 
hería amortizar las deudas; pero esto 
ea couvsaiento cuando hay sobranta 
que dedicar á la amortización, no 
cuando para hacer la amortización 
de una deuda hay qu® contraer una 
deuda más cara. (Bien, bien.)

Nada más justo qua dar una com
pensación á los tañedores da esta deu
da, puesto qu® de otro modo estarían 
en psor situación qua loa de deuda 
perpetua.

Ye entiendo que lo mejer es dar so
luciones, y he optado por la supresión 
de las amortizaciones dentro de con- 
dicionss flíxibles.

Presentábanse varias fórmulas da 
cómpensación, ya capitalizando les 
intereses ó establociendo difarancias 
en la cuota del impuesto á la deuda. 
He preferido otra que ma parece más 
práctica, que será mediante una boai- 
ficacióa al presentar los cupones al 
pago y liquidación, es decir, en for
ma semejante á como hacia el Banco 
al pagar los cupones da! exterior. La 
bonificación á los tenedores será d® 
un 13 por 100, y d® esta cantidad y 
los intereses natural®» se sacará el 
tanto por ciento del impuesto d® utili
dades.

Examinaremos ahora ©tras amorti
zaciones: las de las obligacioaos de 
aduanas son unas amortizaciones sui 
géneris, algo anormal por el plaza rá
pido en qu® se hacen. Sa establece 
para ellas una bonificación de 23 por 
100, y servirán para concurrir al em
préstito de qus luego hablaré.

Respecto á las deudas de Ultramar, 
saban los señores diputados qua ni loa 
Estados Uaidos ni E»p.aña han que
rido reconocerla hasta ahora. Tienen 
la garsntia especial de España, y 
nuestro país no puede menos da hacer 
honor á su firma. Pasarán al presu
puesto da la Península, poro equipa
rándolas A las domás obligaciones de 
España. Tieaen un interés espacial 
por el mayor riesgo que supone la 
deuda de una colonia. Se impondrá 
á la deuda de Cuba un 20 por 100, y 
á la de Filipinas un 15 por 100, y so
bre lo qua quede se sacará el impues
to general de utilidades para todas las 
deudas, que desde ahora anuncio que 
será de un 20 por 100.

Al tipo de cotización actual el inte
rés de estas deudas será superior á un 
5 por 100.

Entro ahora en la exposición da los 
proyectos.

Un empréstito
El gobierno propone la emisión de 

uaa nueva deuda al 5 poi 100 con ga
rantía de la deuda da Aduanas ó de 
Tabacos, amortizable ó perpétua, se
gún las condiciones del mercado, qua 
habrá de ser d® 1.300 millones, y que 
serviría para amortizar: l/las obliga
ciones de Aduanas; 2.e las obligacio
nes dei Tesoro; 3.* los pagarés nego
ciados con algunos banqueros; 4 ’ los 
pagarés cedidos al Banco; 5o las obli
gaciones da Ultramar, y 6.® para la 
construcción da defensas en las costas, 
si las Cámaras aprueban estos proyec
tos.

El Banco
lo ha procurado no aumentarla 

circulación fiduciaria, antes bien he 
tratado de disminuirla, no haciendo 
grandes demandas de dinero al Banco 
El anterior ministro de Hacienda, Sr. 
Puigcerver, al conceder facultad al 
Banco para emitir 1.000. millones más, 
dijo en el Congreso y en el decreto que 
era anormal y qua habría que redu
cirla cuando pasaran aquellas circuns
tancias.

Sa está, púas,en ei caso, y el gobier
no propone derogar la ley do 17 da Ma
yo de 1897 qua concedió al Banco fa
cultad para poner en circulación 1.000 
millones. Pero el Banco hará alganas

“:XÍ0.“V | 4 la de Ita!ia é inf4rior á la d
pu®de ser aaí desatendido, por lo cual 
se pedirá autorización para que sata 
facultad de los 1.000 millouei so re-
duzca á 500.

Los tenedores extranjeros
Se mantiene ol derecho da los tina

dores extranjeros á cobrar la renta dsl 
4 por 100 extarior en oro, y los espa
ñoles en pesetas. Queda una cuestión 
importante: la da ai afectará el im
puesto de las utilidades á los títulos es
tampillados en el Gxcraxjsro, ó sean 
los qu<s tienen los tenedores que no son 
españoles.

Hay un pacto especial, una declara
ción firmada en Londres con el prasi- 
dente del Consejo ds tenedores de bo
nos, y puesta en vigor por una red 
orden, qua establecía que no podría 
ser gravada con ningún impuesto la 
reuta del 4 por 100 exterior, ó soa la 
antigua del 3 por 100. Par esta razón, 
el gobierno propone qua se la autorice 
para negociar con dicho presidente la 
aquiescencia para establecer sobre as
ta deuda el impuesto de utilidades.

Presupuesto de gastos
Paso á ocuparme del presupuesto de 

gastos. Asciendo ésto á poco más de 
937 millones. El anterior presupuesto 
produjo un ingreso de 8J0 y pico mi- 
lloasa, paro hay que tener en cuanta 
qua hubo ingresos especiales que no se 
repetirán, como son las redenciones 
militares, loa productos de la fabrica
ción d® moneda, etcétera. Por lo cual, 
la rocau iacíón ordinaria debe calcu
lares en 794 millones. El presupuesto 
vigente cuenta con otros ingresos: los 
recargos extraordinario, que hasta 
el 10 de Marzo produjo 98 millones, y 
qua al terminar el ejercicio producirán 
probablemente 115 millonea. Esto de
muestra el poder tributario del país.

Ingresos
Trataré ahora de la reorganización 

dol presupuesto de ingresos. No cabe 
alterar los fundamentos de un régi
men tributario, y por eso mi trabajo 
se ha reducido á estudiar esos funda
mentos y obtener del sistema tributa
rio actual la mayor ventaja posible. 
Resultado de esta estu iio son mis pro
yectos. Daré cuenta de ellos.

S. M. la reina mantiene el donativo 
de 1 000.000 de pesetas. <

Respecto del clero y monjis, se ha 
suplicado el asentimiento da Su San- 
sidad para que sa presta á un sacri
ficio que el país demanda.

Rtqueza rústica y pecuaria
La triste situición de la 

rústica y pecuaria, me han 
á suprimir para ella todo 
(Grandes aplausos.).

Riqueza urbana

riquazas 
inducido 
recargo.

En cuanto á la riqueza urbana, de
seoso de favorecerla el gobierno, no 
mantiene más recargo qua el da 10 
por 100. (Grandes rumores.)

Hay que perseguir la ocultación, y 
continuando la obra da mis anteceso
res algo hice, y ma propongo hacer 
mis, completando las reformas admi- 
nietrativas con las que desarrollo en 
el proyecto de ley especial sometido á 
vuestra deliberación.

Contribución industrial
Eucuéntrasa en estado deplorable y 

vergonzoso. Las estadísticas revelan 
ocultaciones escandalosas, objeto de 
severas críticas. Me propengo llevar á 
cabo el primer padrón de la riqueza 
induitrial en todas sus manifestacio
nes; y en cuanto á la investigación, 
haré qu® sea moral, honrada, prove
chosa para la Hacienda, y no una pa
tente de corso para loa contribuyen
tes. (Grandes aplausos en la mayo
ría )

En la contribución industrial apare
cen conceptos que impropiamente se 
le han incorporado, y que pertenecen 
al impuesto sobre utilidades.

Mantendré también la mitad del ac
tual recargo.

Derechos reales
Voy á reorganizarlos, no con pro

pósitos jurídicos, sino con miras ñaca- 
lee, reduciendo unas cuotas y elevan
do otras.

Sería molesto detallaros las refor- 
mat: indicaré tan sólo algunas. El 3 
por 100 que grava las ventas y ceaio- 
nes, lo elevo al 4 por 100, cuota igual

a otroi
paisas.

En el impuesto sucesorio, mante
niendo la escala según el parenteaso, 
©ítablozco otra en relación directa 
con la importancia de las suissiones, 
algo que uo 93 el impuesto progresivo, 
pero qua responda á principios de 
equidad.

Minas
Resulta inexplicable qua una riquo- 

za do exportación tan extraordinaria, 
que procura á propios y ¡extraños tan 
grandes beneficios, tribute tan poco. 
Sia violencias, con método pruient® 
elevaré esos ingreso», encargando al 
cuerpo da ingenieros de Minas que ad- 
mÍDistre sí impuesto y vigile su ra- 
caudacióa.

Impuesto sobre las utilidades
. Dsbo hacer notar, ante todo, que 
ma refiere de un modo exclusivo á las 
utilidades deducidas de la riqueza mo- 
viliaría,

Trátass de un impuesto complejo, 
difícil y que me ha proocupado an ex
tremo. No podía ir al income-tax in
glés, ni al impuoBto sobre utilidades 
italiano ó austríaco, ni admitir los pro
yectos radicalisimos que agitan la 
opinión en Francia. Hice, pues, algo 
muy modesto y por completo apropia
do á Las condicionas en qua se encuen
tra la Hacienda española.
, En el marco del impuesto sobre uti

lidades, además da los cupones de la 
deuda, recojo los impuastos sobre 
sueldos, vanos conceptos torpemente 
incluidos en la contribución industrial, 
é impongo á las acciones de los Ban- 
con y obligaciones un 5 
vando otras formas de 
liaría con sólo el 3 por

Aduanas
Sin otros propósitos

por 100, gra- 
riqueza moví- 
100,

. . que los de la 
recaudación, ni perseguir otros fines
que los meramente administrativos, 
después de un prolijo estudio,varié los 
derechos y clasificaciones del arancel, 
esperando asi aumentar lus ingre
sos.

Trasportes
También unifico los varios impues

tos sobre trasportes, tráfico, carga y 
descarga, simplificando su adminis
tración y aumentando su producto.

Azúcar
Voy á ocuparme brevemente de es

ta impuesto, cuya dificultad no se me 
oculta. Li pérdida de las colonias y 
otras causas que hacen bien merito
rios los esfuerzas de los productores 
que crearon y desarrollaron en Espa
ña esta fuente de riqueza, que justo es 
decirlo, contribuye poco á sostener la® 
cargas delEüttdo.

Me he inspirado an estas reglas de 
conducta al trazar el proyecto:

Primera. Asegurar el mercado in
terior á los productores peninsula
res.

Segunda. Esforzar considerable
mente los ingresos del fisco.
, Tercera. Hacer compatibles los 
intereses de la producción y dei Era
rio y con las de las industrias qu® 
aprovechan el azúcar y producen ar
tículos de exportación.

Impuestos del alcohol
Hablemos de este impuesto, tan im

portante en otros países.
En España intentáronse varios en

sayos y fracasaron todos. La cantidad 
que produce el alcohol en nuestro país 
es verdaderaminta irrisoria. A que 
cese este absurdo con la posible equi
dad tiende mi proyecto.

Consumos
Hubiera yo desead® una radicalísi- 

ma reforma qua quitas® á esta im
puesto su carácter impepular y one
roso, y en cambio permitiera consti
tuir uaa sansada fuente de ingresos 
con ciertos artículos de venta.

Declaro que no he teñid® tiempo pa
ra esta obra, y me limito á reformar 
ios cupos y las bases de imposición, 
buscando la igualdad del tributo y re
forzando el ingreso.

Sal
Reconozco qua sin llegar al mono

polio es bien poco lo qua puede obte
nerse do la sal; psro, en fin, hay que 
aumentar las recaudaciones, y atento 
á esta propósito, creo un impuesto es
pecial bien fiscalizado en salinas y fa-
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bricas y establezco el sistema deguías. 
(Extrañeza.)

No se impondrá nada sobre la sal 
destinada á usos industriales.

Timbre
La Compañí?. Arrendataria de Ta

bacos quo administra este impuesto, 
me procuró datos y consejos de la ma
yor importancia. En ellos baso mi 
proyecto de reforma, regularizo las 
actuales escalas de precios, aumente 
unos, rebajo otros y gravo actos y 
documentos hasta ahora exceptua
dos.

Tabacos
Esta renta creció prodigiosamente, 

y constituyo una esperanza para un 
porvenir no remoto. Modifico el con
trato, y reformando algunas labores y 
sus precios, pueden obtenerse mayo
res ingresos, debiendo hacer notar 
que aun elevando estas tarifas de ven
ta, resultan más económicas que sus 
similares del extranjero.

Fósforos y explosivos
Muy limitada es la acción del go

bierno en estos dos monopolios, muy 
fundadas mis esperanzas de que se 
obtendrán en este mismo año mayo
res ingresos; pero subsisten ciertas di
ficultades que no me permiten aun 
fijar la cifra de un modo definitivo.

Yo mantendré todos mis proyectos; 
pero dándoles flexibilidad, siempre y 
cuando no se varié mi propósito do 
llegar á la nivelación; en esto no tran
sijo.

Ruege á los señores diputados que 
suspendan todo juicio acerca de estos 
proyectos hasta que los conozcan en 
toda su integridad.

Otro ruego haré á los señores dipu
tados, y os que discutan y resuelvan 
con urgencia tres proyectos, cuya 
aprobación es muy necesaria antes 
del 1.* de Julio: son los refarentes al 
servicio de Tesorería, el de débitos 
del Tesoro y suspensión de amortiza
ciones é impuesto de utilidades.

Y para terminar, pido á los señores 
diputados que pues la Hacienda no es 
de partido, sino nacional,estudien con 
detenimiento estos proyectos y los 
discutan sin pasión.

(Grandes y prolongados aplausos. 
En las minorías también se notan se
ñales de asentimiento.)

Plan de presupuesto
da 1899-900

y proyectos de leyes de hacienda
La exposición que precede al pro

yecto de ley de presupuestos del Esta
do para el año económico 1899 900,so
metido hoy á la deliberación de las 
Córtea por el ministro de Hacienda, 
comienza dando á conocer los pagos 
verificados por el ministerio de Ultra
mar desde el principio de la insurrec
ción de Ciiba hasta fin de Marzo últi
mo, importantes en juato 1.969 millo
nes 355.214,18 pesetas,que se descom
ponen, á saber:
Cuba . . , . . 1.796.269.462,91 
Puerto Rico . . . 7.097.493,55 
Filipinas. . , . 165.988.257,72

1.969.355.214,18

Se enumeran luego los valores ne
gociados y los que se han emitido pa
ra garantir operaciones de crédito,me
diante las cuales se obtuvieron los re
cursos invertidos, y se fija la situación 
en que al presente se hallan aquellos - 
valores, consignando ea un resumen 
la herencia que en el orden económico 
recibe el Estado, por efecto de las 
campañas coloniales y de la guerra 
extranjera.

A 1.445.279.787,14 pesetas asciende 
la deuda legada, representada por pa- i 
garés del ministerio de Ultramar y 
por obligaciones da diversa índole,pen
dientes de pago; y á 1.469.4 25.625 pe
setas el capital nominal de loa billetes 
hipotecarios de Cuba, obligaciones de í 
Filipinas y de Aduanas.

La anualidad por intereses y amor
tización de estas deudas, importa 
211.012.806.47, que con 48.044.154 
pesetas de obligaciones que han veni
do las colonias y que se transfieren al : 
presupuesto general del Estado, entre | 
otras, 1 ;s clases pasivas, el personal 
de jefas y oficiales del ejército y de la 
Armada y la indemnización á la Cem- 
pañia Trasatlántica por los servicios 
marítimos,representa una carga anual 
de pesetas 259^056.960,47.

Reduciendo, sin embargo,de la Deu- f 
da flotante les 119 millones recibidos 
de los Estados Unidos,queda represen- : 
tada por 252 millones, cuya suma,uní- : 
da al déficit que viene ofreciendo la ’ 
liquidación ce ios presupuestos, com- í 
pone una cantidad que excede de 300 
millones de pese'.as.

Se consigna el resultado que ha 
ofrecido ia liquidación del presupues- ; 
to de 1897-98, el de la probable del de ■ 
1898-99, cuyo déficit se calcula en 47

millones, y la situación en 31 de M^r- 
zo último de los presupuestos extraor
dinarios de 1888 y 1896.

Presupuestos de 1899-900
Las obligaciones y los recursos se 

fijan en las siguientes cantidades: 
Gastos........................ 937.178.133,89
Ingresos..................... 937.930 415

Exceso de los ingresos 752.281,11

Obtiénese este resultado mediante 
reducciones en los gastos públicos y 
más principalmente por las medidas 
que se proponen en un proyecto de 
ley de liquidación y conversión de 
deudas,á la vez que con el acrecenta- 
mianto de los ingre^osíya establecien
do algunos nueves, ya reformando los 
existentes.

Se suprime la amortización da la 
Osuda amortizable al 4 por 108 y la 
de las obligaciones da Aduanas; y co
mo compensación, se bonifica sus in- 
toreses en un 13 y 23 por 100 de su 
importe, respectivsmsnte.

Continúa sn suspenso la amortiza
ción de los billetes da Cuba y se supri
me la de isa obligaciones do Filipinas; 
y al propio tiempo, para equiparar el 
interés de estas Deudas coloniales con 
el de las de la Península, se rebaja en 
los primeros un 20 por 100 y en los 
segundos un 15 por 100 del importa 
de les cupones respectivos. Se reduci
rá á 3 por 100 el interés de 5 que hoy 
devengan los pagarés del ministerio 
de Ultramar cedidos á dicho Banco y 
á la Compañía Trasatlántica^ se pro
pone la emisión de una nueva Deuda 
al 5 por 100 para recoger con ella las 
obligaciones al Tesoro por Deuda flo
tante, Jas de la. renta de Aduanas, les 
pagarés expedidos y que se expidan 
en pago del saldo del servicio de To- 
sorería en el corriente añojos pagarés 
de Ultramar entregados á varias So
ciedades y banqueros y la parte que 
se convenga da los que tiene en carte
ra el Banco de España.

Entro los recursos con que se dota 
el presupuesto de ingresos, merece es
pecial mención el de un impuesto so
bre las utilidades procedentes del ca
pital y d^l trabajo,por el que se some
ten á la nueva tributación los intereses 
de la Douda pública, y los de las ac
ciones y obligaciones emitidas por 
Bancos y Sociedades, Diputaciones y 
Ayuntamientos.

La riqueza rústica queda relevada 
de todo recargo, y el de la riqueza ur
bana y la contribución industrial y de 
comercio se fija en dos décimos.

Proyéctase una revisión en los ac
tuales encabezamientos de Consumos, 
pues la elasticidad de que es suscepti
ble esto impuesto y la elevación en los 
derechos de tarifa, ha de reflejarse en 
los cupos de los pueblos que hayan 
obtenido aumento en las subastas, ad
ministración municipal y conciertos 
gremiales.

Se establecen derechos de exporta
ción sobre los minerales de hierro y 
cobre; se crea un impuesto sobre la 
achicoria; son objeto de importante 
reforma la renta de tabacos, cuyos 
precios se elevan, y la del timbre, que 
se hace extensiva á ciertos signos y 
documentos que no contribuyen al 
presente; y se reforma, asimismo, en
tre otros, el impuesto de derechos rea
les, el de grandezas y títulos, el de cé
dulas personales, el de transporte so
bre pasajes y mercancías, y el de la 
sal, creándose impuestos especiales de 
fabricación sobre el azúcar y sobre el 
alcohol.

Cada una d® estas reformas es ob
jeto de un proyecto de ley, y en las 
exposiciones de motivos se justifican 
cumplidamente las razones en que se 
fundan, aparte de la razón suprema 
de la necesidad de levantar, mediante 
el esfuerzo necesario, las cargas que 
pesan sobre la Hacienda nacional.

Opinión de la prensa
Los periódicos de la corte que han 

podido fijar su atención en los proyec
tos del ministro de Hacienda, que 
constituye la cuestión del dia, expre
san las siguientes opiniones:

El Liberal
En un artículo suscrito por el señor 

Baraza, empieza por decir que el 
ministro de Hacienda ha elegido muy 
mal dia para presentar el presupuesto 
á las Cortes, pues aún duraba la 
amarguísima impresión que había cau
sado la afirmación hecha el viernes en 
el Senado, de haberse concedido 30 
mil recompensas por las campañas de 
Cuba y Filipinas.

Añade que antes de exigir nuevos 
sacrificios al país, se debieran haber 
hecho importantes rebajas en los pre
supuestos de Guerra, Marina y Gracia 
y Justicia.

Eq  otro artículo consagrado á co
mentar los presupuestos dice:

«Lo leído ayer por el señor Villa-

verde—según el dictamen de perso
nas competentísima—es un presupues
to ordinario, muy metódico, muy 
bien ponderado y muy bien medido; 
pero en ol cual no aparece psr ningu
na parte la base de nuestra anhelada 
reconstitución ni so descubre otro fin 
que el de ir tirando un añ* más me
diante eí pago á cualquier coste de los 
cupones venideros.»

El Imparcial

¡Después de decir que la obra del 
señor Yillaverde es una labor seria y 
s sincera, hace notar que el ministro de 

* Hacienda ha sido poco ayudado por 
sus compañeros de Gabinete, las cua- 

¡les no han contribuido como debían á 
la obra patriótica do reducir los gas- 
t6S-

Considera t xessivos los recargos que 
: se imponen á las producciones mine
? ras y azucareras, las más susceptibles 
; hoy de desarrollo en la Península.
■; Espera que las Cortes modificarán 

en cuanto sea justo la obra del minis
i tro.
" El Globo

Califica la obra del señor Villaver- 
de, do unos presupuestes más, sin otra 

] diferencia segura que el aumento en 
i los gastos y sin más perspectiva pro
* bable que la mayor diferencia en el 

déficit, y el más grande error en el 
r cálculo de los ingresos.

El País
" Dica que después de oído el diicur- 
" so del señor VilUverde y de leer aten- 
J tamente los extractes de la prensa, 

■ nota con sobresalto que vivimos en 
í plena ignorancia, acerca de las cifras 
3 mi» interesantes de su presupuesto, y 
; añade:
- «El sañor Villaverde ha hecho unos 
■; presupuestos que no responden á la 
; realidad de nuestra situación finan- 
| ciera, porque todavía manifiesta du- 
: das respecto dsl importe de la liqui- 
; dación da las deudas, no sabe á lo que 

subirá el problemático desprendimien- 
: to del clero, ni hay razones que nos 
. hagan abrigar la esperanza de que 

los contribuyentes que no pudieron 
: pagar en 1897,98.724 millones,puedan 
■ ahora llegar siguiera á esa suma, que

? brantados como se hallan por tantas 
calamidades, y teniendo, como tiene 

• sobre sí en gran númaro el peso de 
¿ las cargas de nuevos y enormes im

puestos.»
’ Se irrita contra los que han elogiado 
i al señor Villaverde por su obra eco
: nó mica, déla cual dice que parees 
‘ fruto de un mediano tenedor de libros 
■ ó de un mal perito mercantil.
j No hay en ella, añade, nada de p&r- 

ticilar.
Recuerda lo ocurrido en Madrid con 

motivo délos presupuestos presentados
; en 1845 por el señor Mon, y compa- 

raudo aquéllos con Jos actuales se ex
- trafia de la indiferancia del país.

El Heraldo
Después de hacer un estudio deta- 

; liado del discurso del señor Villaver- 
. de y de censurar el aumento de la 

contribución industrial, basada en que 
la riqueza de España ha ido en au
mento y el descuento del 20 por 100 
sobre la deuda de Cuba, termina di

. ciendo:
«Que en el discurso no se advierte 

idea alguna grande de esas que reve
lan inspiración genial. En tal concep- 

: to, es una triste decepción para los 
; que fundábamos grandes esperanzas 
. eu el señor Villaverde.

£ que ni siquiera se ve en el dis- 
; curso, ya que no al hombre de genio, 
l al hombre de carácter.
3 Transige con los aumentos de gas- 
■ tos de b u s compañeras de Ministerio, 
• trasige con los alardes de acreedores 
. privilegiados que han venido hacien

do Jos tenedores de Filipinas, transige 
con todos ios poderosos, y entre ellos, 
principalmente, con los tenedores ex
tranjeros de exterior, que han venido 
hábilmente trabajando la exención, 
alegando ua contrato anterior á Jas 
leyes de Camacho, que son las vigen
tes, y hasta transige con que continúe 
la jugada y las oscilaciones de la Bol
sa de París, puesto que á la continua
ción de esa jugada so presta admira
blemente esa autorización que pide 
para tratar con ellos, á fin de que su
fran por consideración, quiza por pie
dad, el impuesto.»

La Estafeta
Habla el periódico financiero de les 

presupuestos, y dice: «En las refor
mas proyectadas, unas no llegarán á 
ser aprobadas por las Cortes y otras 
si se aprueban no darán el resultado 
que se desea. Ea las primeras incluí- 
mos el impuesto sobre el azúcar, en 

í las segundas el del timbre. En el arre
’ glo de la Deuda se observa poca equi

dad y por lo que respecta a la excep
ción del Exterior falta el valor para 
adoptar una resolución que deje este 
problema completamente resuelto.» 
Tampoco aparece en la futura política

financiera la base de una negociación , 
respecto á la emisión de billetes.

Dice también este periódico que la 
fabricación del azúcar más que pro
blema económico es un problema 
agrícola, y de la reforma que sobre 
este impuesto se propone, más que los 
fabricantes so habrán de quejar ios 
agricultores y consumidores.

Otras opiniones |
Uno de los redactores del Heraldo ! 

con objeto de conocer la opinión que ¡ 
les ha merecido el trabajo del señor | 
Villaverde, ha hablado «on persona
jes bilbaínos y asturianos cuyos inte
reses se relacionan muy directamente 
con el plan de presupuestos.

He aquí lo que han dicho.
Les bilbaínos

El señor Chávarri, dueño de nume
rosas minas en Bilbao, ha habla
do príncipalmento de lo que á su in
dustria se refiere.

Cree el señor Chavarri que no po
drá prosperar el dorecho de experta- 1 
ción fijado á les minerales.

Para ello se funda en lo siguiente: J 
El mineral paga hoy T65 pesetas. A
En los nuevos presupuestos se au- ; 

manta el 1 por 100 al valor del mine- 5 
ral en la boca de la mina, y otro 1 por ? 
100 al canon de superficie.

Aún esto,haciendo un sacrificio pue- 3 
do pagarse, pero lo que no puede 5 
aceptarse es el pago de 30 céntimos ; 
por derechos de exportación.

Desdo luego que esto tendrá que í 
ser objeto de un proyecto de ley, y ; 
entonces ya lo discutiremos.

Pero desde luego puedo anticiparlo | 
que, si tal derecho se exige, dejarán i 
de funcionar en Vizcaya y en otros 
puntos muchas minas.

No es posible pagar dos pesetas — ” 
terminó diciendo el señor Chavarri— ‘ 
por un mineral que vendido á bordo ; 
vale 7'50.

Los azucareros
Son muy importantes las manifes- ; 

taciones que hechas por el fabri- j 
cante de azúcares de Asturias y exdi- 1 
rector de la fábrica de Mieres, señor ? 
Ibrán. '

Entiende el señor Ibrán que con los • 
nuevos recargos se acabará la produc
ción del azúcar en España.

Del examen del estado que publica
mos á continuación se desprenda que i 
los cien kilogramos de azúcar france
sa comprados en Barcelona, por ejem- ■ 
pío, resultan en este último punto á 
136 pesetas, mientras que la produci- ; 
da en España no s® puede adquirir 
por menos de 138*54 pesetas. t

Véase el estado á que nos referimos 
y apréries® en él la claridad del argu- i 
meato expuesto por ©1 señor Ibrán. 4

Azúcares
Precios máximos en Barcelona por 100 

leilógramos
Francos

Prabio en Marsella (Mayo
1899)...................... 24 

Prima de exportación. .......... 6

30
20 por 100 de cambio. . 6

36 í
Derechos arancelarios. . 100

Precio máximo. . . . 136

Coste en Asturias, fabricación del país 
PtS. CtS. ;

Re mo l a c h a .
1.000 kilogramos remola

cha (contratos hechos 
para la campaña pró
xima).......................... 50 

Portes y recepción. . ,......... 3

53
15 por 100 de tierras. . 7,95

60,95 i
------------------ .

AZÚCAR 100 KILOGRAMOS
Pts. Cts. :

1.100 kilogramos reme- 
lacha............................... 67,04 

Gastos de fabricación. ,....... 17,50
Envases y portes á Barce

lona. ...... 4,00

88,54 
Impuesto. . 50,00

Coste total. . . 138.54

Nota. No se tiene en cuenta la ba
ja posible de los cambios ni las posi- , 
bles defraudaciones en los derechos : 
do introducción.

Podrá objetarse—añadió el señor I 
Ibrán,—que so adquiera la remolacha 
en 25 pesetas; pero á esto contestarán 
los cultivadores, negándose á sembrar - 
lo que no ha de producirles ganancia i 
segura. j

•"fililí

Renta de los valores
Basándose en el discurso pronun

ciado por el señor ministro y en la 
breve nota facilitada por el ministe
rio, al Heraldo publica el siguiente es
tado do lo que pioducen actualmente 
los valores públicos y de lo que pro
ducirán en las nuevas condiciones i 
que se les somete.

Interior
Cotización del día 17 62,10. A esta 

cotización el capital empleado en ren
ta interior producía el 6,44 por 100 de 
renta anual.

Con igual cotización producirá en 
adelante el 5,10 por 100 anual.
Cuba del 6 por 100.—Emisión de 1690.

Cotización del dia 17 68,40. Produ
cía el 8,77 por 100 anual.

Con igual cotización producirá el 
5,62 por 100.
Cubas del 5 por 100.—Emisión de 1890.

Cotización del dia 17 59,40. Produ
cía el 8,41 por 100.

Con igual cotización producirá el 
5,47 por 100.

Filipinas
Cotización del dia 17 77,50. Produ

cía el 7,74 por 100.
Con igusl cotización producirá en 

5.10.
Amortizable

Cotización de ayer, 70,10. Producía 
por interés 5,7 por 100, más 1,2 por 
parte proporcional que le correspon
de por amortización. Ea total, 6,9 
por 100.

Al mismo tipo d© cotización produ
cirá el 5,15 ñor 100.

Aduanas
Cotización del dia 17 91,5. Producía 

por interés el 5,47 por 100, más 1,4 
por parte proporcional de amortiza
ción. En total 6,87 por 100.

Al mismo tipo de cotización produ
cirá el 5,38 por 100.

>^^®íM®¿»ttaíaOTtyeeg@5i?-iee6Heee6Wiiw
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De /as provineías.
Desgraciadamente en la Rioja, cu

ya principal fuente do riqueza consis
te en el cultivo de la vid, ha sido in
vadida por 1& terrible plaga hace al
gún tiempo. Está ya comprobada la 
existencia dol mal en loa riquísimos 
viñedos de Síjazarra, y á pesar do 
ello no sa ha tomado ninguna medida 
de precaución por el ministerio de Fo
mento, donde sa tiane noticia de estos 
hechos desdo el 31 de Enero,

La campaña de vigilancia,deainfec- 
ción y expropiación de las zonas inva
didas debiera habar comenzado el día 
l.° de este mes, y hasta ahora nada 
han hecho ni el ministro de Fomento 
ni el director general da Agricultura, 
á quienes se ha telegrafiado por las 
autoridades toda.s y por la junta de 
Logre-ño, avisándoles del preligro de 
muerte, que amenaza á aquellos exten
sos campos riojanos, hasta ahora tan 
ricos y florecientes.

En toda la provincia de Logroño 
existe hondo malestar por est® aban
dono inicuo en que se tiene á los viti
cultores, y si pronto no se ati-nden 
demandas tan justas, quizá el disgus
to de hoy revestirá pronto formas 
muy violentas.

Copiamos de El Heraldo de Gerona 
del dia 15:

«Nuestro colaborador, el ilustrado 
ingeniero de caminos don Fedoríco 
Moreno, ha terminado ua notabilísimo 
proyecto de tranvía con tracción ani
mal, que una las poblaciones de Salt 
y Sarriá, pasando por Santa Eugenia 
y Gerona.

El referido proyecto, acompañado 
del correspondiente presupuesto y de 
una luminosa Memoria, ha sido ya re
mitido al ministerio de Fomento con 
la instancia de concesión, por una 
poderosa casa de banca de Barce
lona.

El tranvía que nos ocupa será una 
obra de verdadera importancia, pues 
ex:girá la construcción de un magni
fico puente de hierro sobro el Onyar. 
Constará de una vía desde Sarriá al 
barrio de Pedret, donde se bifurcará, 
yendo una por la Dehesa y calle de 
Ronda á la plaza del Marqués de 
Campa y otra por la plaza de San Pe
dro, calles de la B--.rca, Caldereros, 
Ballesterías, Cort-Real, Ciudadanos, 
plaza de la Constitución y calle del 
Progreso, á unirse con la primera, 
continuando hasta Salt en una sola. 
Tendrá varios ramales, tales como el 
que unirá las fábricas de Costa roj», 
con la estación de Sarria, el que des
de la plaza del Marqués de Campa irá 
á las estaciones de Francia, O'.ot y 
San Feliu, etc.»

El general Polavieja se propone 
plantear enseguida algunas de las re
formas á que aludía en el preámbulo 
de reorganización militar.

Entre ellas figura la modificaci® ‘
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L* Almudaina 21 de Junio de 18< 9
3del reglamento de campaña y la crea

ción del cuerpo de tren. En cuanto se 
aprueben los presupuestos comenzará 
la reorganización de la artillería de 
costa, fortiñcaciones y defensas de 
plazas y fronteras.

El señor ministro de la Gebernación 
ha concedido 15.000 pesetas para so
correr á los damnificados por las 
inundaciones de la provincia de Fa
lencia.

Para idéntico objeto había concedi
do ya á la misma provincia 10.000 na- 
setas.

A cosa do las cinco refrescó el 
viento 8. que reinaba, levantando 
gruesa mar.

Al anochecer continuaba con el 
mismo cariz.

Por el ministerio de la Guerra se 
ha dispuesto que los jefes y oficiales 
de ja escala activa de infantería que 
no pertenecen á las plantillas de zo-

nadie, que en silos ni »n p*rte alguna, 
existan los juegos que prohíba la Ley,* , 
teniendo presente la R-.al orden circu- ; 
lar de 14 de Septiembre de 1888. Et- ' 
ta dispone en tu regia 4.a que; cuan- . 
do ol delito se cometa en el local per- i 
teneciente á Asociaciones de cual- l
quier clase ó Circuios de recreo ó Ca
sinos deberá perseguirse, teniendo en

Dirección del viento.—8. fresquito.
Estado del mar.— Gruesa del S.

•" uque.s á la vista.—Ninguno.
Indicaciones del Vigiu de Porto pi.

-Ninguna.
Incidencias.—Estaba cubierto el cie

lo, muy cargado el horizonte, las

También ha señalado otras 10.000 j diente * 
de Bursos é igual can- 8 “ ’

tidad á Valladolid.

ñas y regimientos de reserva y que 
figuran en dichas unidades para el 
percibo de sus haberes, deben causar 
baja en ellas, pasando á las nóminas 
de excedencia de su región correspon-

De la capital:
El número último del Boletín Oficial 

de la provincia correspondiente al dia 
de ayer publica en la sección de la 
Gaceta una Real orden del Ministerio 
de Hacienda, referente al cobro del 
impuesto del timbre sobre los títulos 
de la Deuda perpétua interior, amor
tizable y demás Deudas comprendidas 
bajo las denominaciones de Deuda 
consolidada y Deuda amortizable.

En la Administración, Depositaria 
do Hacienda de Ibiza, se halla ex
puesto al público el repartimiento in
dividual de la contribución territorial, 
«obre las riquezas rústica, colonial y 
pecuaria correspondiente al año eco
nómico próximo.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

, por estar comprendidos en la 
Real orden de 21 de Abril último, de

; hiendo solo continuar afecto á las ex
presadas unidades el personal do la 

. escala de reserva da infantería.

cuenta lo que para estos cases pre
vienen el párrafo 2.° del articulo 12 
el artículo 15 de la ley de Asociacio
nes y el 198 del Código penal, por 1 
considerar á dichos establecimientos 
públicos como casas de juego para los 
ef .ctos del artículo 358 del citado Có- 
d’go, con arreglo A la sentencia dol 
Tribunal Supremo de 15 de Octubre 
de 1880.

] aguas su nivel muy elevado, recalaba 
j marejada picada del S. y soplaba al 
j terral la ventolina cuando si orto.Hu-

de la traición de Meline y Poin- 
carrée.

Emboscada do /os tago/os
, Madrid 20 á la 5 t.

Dicen de Manila que hallándo
se practicando un reconocimien-

bo un corto intérvalo de calma y á 
las nueve quedó entablado el S. que á 
medio día era fresquito y se mantenía

la tarde hubo el mismo viento, y so
pló cou más fuerza, lloviznando da 
las cinco en adelante hasta la hora 
del ocaso.

to una columna de tropa ameri
cana procedente de Imus, cayó 
en una emboscada que cerca deí LjGU Leí Imí CIO

ÍDeunavins lo habian Drenar^do
los ta (Ti - nn i 1 • iios tagalos, que causaron a la

La del puesto de San Juan da cuen- j 
ta de una desgracia ocurrida en di- ; 
cha villa á conseeuencia de haberse " 
disparado una pistola que un mucha
cho de trece años llevaba en el cinto, 
resultando herido grave en el muslo/

La del puesto de Petra, Santa Ma
ría y Algaida da cuenta de haber de
nunciado á los respectivos Alcaldes, 
á varios sujetos para apacentar sus 
ganados en propiedad agena.

Persona competentemente autori
zada nos suplica hagamos público que 
la velada musical que debía celebrar
se esta noche en la Sociedad Real 
Club de Regatas, no tendrá efecto 
hasta el dia de la festividad de San 
Juan, á consecuencia del mal cariz 
que presentaba anoche el tiempo y de 
haber descendido notablemente la co
lumna barométrica, lo cual indica 
que dicho tiempo lleva trazas de con
tinuar.

A bordo del vapor Palma, llegaron 
ayer á esta ciudad don Bernardino 

^rras y don José Estela, miembros 
de la Junta directiva de la Sociedad 
Lmón Comercial, los cuales según se 
nos asegura regresan de Barcelona 
donde han practicado gestiones para 
adquirir un vapor para dicha socie
dad.

Lo mismo que los juegos ilícitos de
ben los señores alcaldes perseguir las 
rifas que, en todo tiempo y singular
mente en las ferias, se establecen on 
los pueblos de esta provincia.

Los señores alcaldes no deben ad
mitir inte.! pretaciones más ó meno si 
engañosas, acerca do los juegos que 
so consideran como ilícitos. A esta 
clase pertenecen todos los de envite y 
azar.

Llegaré al extremo da imponerles 
el mayor correctivo que se halle com
prendido dentro da las atribuciones y 
facultades que la Ley me concede, si 
por otras autoridades ó por funciona
rios, que obrasen con independencia 
y sin su indicación se sorprendiera al
guna partida de juego en cualquier 
lugar de sus términos jurisdicciona
les.»

t Noticias. — Entraron los vapores Ca- 
{ brera, Isleño y Palma, el primero del 
. puerro de su nombre, el segundo de । Ibiza y Alicante y el último de Barce

lona. Salió el Bellver para Barcelona 
’ y el yateb. Grace Darfing para la mar. 
j Matadero: Día 19.—Zíeses sacrt/icu- 
: depara el abasto público.— Bueyes, 
; 1. —Vacas, 3.—Toros, 0.— Novillo/ 
: 0. —Terneras, 4. — Carneros, 0.— 
: Ovejas 10.—Borregos, 0.—Corderos, 
; 92 — Cabras. 0 ■— Cegajos, 0.—Ca- 
, britos, 0 —Cerdo-, 0.-Cerda - 0.- 
i Lechonas. 0.—Total, 110

í tropa cinco muertos y veinte he
ridos; pero luego recibieron re
fuerzos y consiguieron rechazar 

j á los insurectos.— M^nohsta

NOTÍCÍAS
la mad?usa.díi

Por nuestra parte elogiamos gusto- 
j vi * ----- sos el celo que está desplegando la re-
| El, señor Gobernador Civil de esta j ferida autoridad para impedir que 

provincia ha dictado una circular, ’ continué dicho abuso contra cuyo 
: dando reglas sobre la constitución y § abandono hemos protestado.
I renovación de las Juntas locales de

1.a enseñanza.

5

TELE6RAMAS
(Ds nuestro servicio particular)

Secuestrado
Madrid 20 á las 9‘30 m.

El yate Fcreely sigue detenido 
en el puerto de Arcachon.

En el Senado
Madrid 20 á las 9 n.

, En la sesión del Senado ha con
tinuado la discusión del mensaje.

El señor Pidal ha negado que 
las reformas de enseñanza ten
gan carácter clerical.

El señor Fabié ha dicho que si 
no tienen el carácter clerical, al 
menos lo parece, promoviéndose 
con tal motivo un fuerte inci
dente.

Después de una quedaron apro
badas dichas reformas.

, Por la Alcaldía de esta ciudad se 
cita al soldado Juan Martorell Ramón, 
perteneciente al regimiento regional 
de Baleares número 2, para que pre
sente en dicha Alcaldia para recoger 
un documento que le interesa.

El astrónomo Sfeijoon anuncia pa
ra lo que resta del mes los siguientes 
pronósticos del tiempo:

El miércoles 21 penetrarán por 
nuestra Península algunas fuerzas de 
la depresión del Sudoeste, mientras el 
núcleo principal se encontrará hacia 
el Estrecho de Gibraltar. Por tal mo
tivo se generalizarán las lluvias y tor
mentas en la Península, con vientos 
variables, predominando los del se
gundo y tercer cuadrante.

Ayer al anochecer fué curado por - 
el médico municipal señor Gayá un ; 
muchacho de unos ocho años de edad, '

1 El vapor Beíver salió á las seis de 
la tarde de ayer de este puerto con

5 rumbo al de Barcelona, llevándose la 
: correspondencia, 124 pasajeros y car
. ga.

Parecido al anterior será @1 jueves 
22, en que continuará el régimen 
temqestuoso en España, y con prefe
rencia en las provÍEcias limítrofes al 
Mediterráneo, porque en este mar se 
hallarán los centros perturbadores. 
Descenso de temperatura y vientos de 
entre NE. y SE.

Aunque se alejarán hacia el Este 
las fuerzas del Mediterráneo el vier
nes 23, no sentará del todo el tiempo 
porque se acercarán nuevas depresio
nes.

En los días 24 y 25 se seproducirá 
el régimen tempestuoso, pero con ca
rácter menos general. Dos depresio
nes serán la causa de este desequili
brio: una que actuará en el Africa 
septentrional, y otra que desde el gol
fo de Gascuña pasará al mediodía de 
Francia.

Se registrarán en dichos dias algu
nas lluvias tempestuosas desde el Nor-

que presentaba varias heridas leves 
en la frente, las cuales se había pro
ducido por la caída del carro que con
ducía al volcar en la carretera de Só- 
11er junto al abrevadero de Itri.

Uno de estos pasados días so reunió 
en casa de su digno y coloso presiden
te el M. I. señor don Matías Compañy, 
la benéfica Junta de Protección al Sol
dado, que tantos socorros ha prodiga
do á los soldados regresados Je Ultra
mar desdo su constitución. .

Dicha Junta en vista de que los fon
dos existentes le permitirán satisfacer 
sus actuales atenciones hasta su diso
lución acordó suspender el cobro de 
las suscripciones mensuales que hasta 
la fecha se venian satisfaciendo por 
algunas corporaciones y particulares.

Acordó también dar por medio dé 
una circularlas gracias á todos los 
que han venido satisfaciendo dichas .

A bordo do dicho buque se embar
: carón el abogado don Luis Molina y 
j el señor Marqués de Ziyas.
•. Sa han extraviado unas llaves en la 

calle de la Cadena.
, , La persona que las tenga en su po- 
' der y quiere devolverlas se servirá 
; pasar por la hojalatería y lampistería 

de la citada callo cuyo dueño gratifi
cará el hallazgo.

te al Centro y en el Levante.
El martes 27 vendrá avanzando por 

el Atlántico una nueva borrasca cuya 
influencia será poco sensible en este 
dia.

Mayor será la que ejercerá en el si
guiente ó sea el miércoles 28, porque 
se acercará á nuestro Noroeste, y 
desde allí extenderá su acción sobre 
la Península, ocasionando lluvias y 
tormentas, especialmente desde Gali
cia al Centro.

El jueves 29 será más tempestuoso 
que el anterior y de carácter más ge
neral, porque al núcleo tempestuoso 
dicho, porque se habrá trasladado al 
golfo de Gascuña, se agrega,á otra 
fuerza perturbadora que vendrá por 
el Sudoeste.

Disminuirán las lluvias el viernes 
30, pero todavía so notarán algunas 
tormentas en el Nordeste y Sudeste de 
España.

, El tiempo que reinó ayer en esta 
ciudad fué verdaderamente variable 
dejándose sentir durante las primeras 
horas de la tarda un calor sofocante.

A cosa de las cinco cayó una peque- : 
ña lluvia que fué repitiéndose hasta s 
Acosa de las siete de la tarde.

3 pensiones.

El precio medio obtenido por el tri
go en esta provincia durante ol mes 

¡ de Marzo último fué de 33'33 pesetas 
• el quintal métrico.

QoS7°btenido por la cebada fué de 
¿ ¿3 ó< pesetas y el de maíz de 26‘30 
y pesetas.
? El precio alcanzado por el triga íué 
I de 34 pesetas en Ibiza y el menor de 
: 32 pesetas en Palma. El precio máxi

mo de la cebada fué de 26 pesetas en 
Ibiza y el mínimo de 22 pesetas en 
Inca.

Habiéndcss instruido el oportuno 
expediente á instancia del soldado 
Francisco Sint?s Pons, número 22 del 
cupo de Villa-Carlos para el reempla
zo de 1897, con objeto de acreditar la 
exención de hijo único de viuda po
bre, se ofrece dicho expediente á les 
mozos de dicho reemplazo que obtu- 
n  ieron los tres números siguientes al 
indicado para que en el plazo de 15 
días puedan esponer lo que á su dere
cho convenga.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
dispuesto que el médico primero don 
Bartolomé Ramonell Misiles quede en 
situación de excedente hasta tanto ob
tenga destino de plantilla.

El señor Gobernador civil da esta 
provincia en vista deque sus sscita- 
ciones privadas á los Alcaldes de los 
pueblos de esta isla para reprimir los 
juegos prohibidos, no han dado hasta 1 
ahora resultado alguno, ha dictado i 
una circular enérgica encaminada al 
mismo fia, de la que entresacamos los 
siguientes párrafos:

Es necesario que los señores Alcal
des se penetren de la obligación inex
cusable en que se encuentran de vigi
lar constantemente, según la Real or
den de 7 de Agosto de 1879, toda cla
se de establecimientos públicos, gin 
distinción de ninguna especie, y de no 
tolerar ni consentir, por nada ni por

Desde el muelle y sobre cu
bierta se ven las cajas de fusiles 
y bayonetas.

Se cree que se alzará la deten
ción del barco si paga la multa.

La infanta Eufafio.-Cerra/bo

Sesión de/ Congreso
Madrid 20 alas 9‘15 n.

La sesión del Congreso se ha 
suscitado, á primera hora un 
animado incidente, á causa da 
haber pedido la revisión del pro- 

Madrid 20 á las 10‘45 m. i C^8° ^0Djuich los señores Az- 
Telegrafían de San Sebastián I cafate’ L1etget y Blanco.

• que hoy es esperada en Cestona | jOntestd el señor Silvela 
la infanta Eulalia. quedando terminado olincidente.

: El marqués de Cerralbo se en- I , 113,11 discutido las actas de
cuentra en Biarritz, desde hace « 108 dlPutado3 por Barcelona.

• quince días, para asuntos parti- 
; culares.

Hoy en la iglesia de las Miñonas em
pezarán unas solemnes Cuarenta Ho- í

insurrección
Madrid 20 á las 10‘45 m.

ras en honor á Nuestra Señora' de“l'a 1 d0 ^Ueva"Y?rck que
Soledad. . C-uadalupe fueron incendiadas

,7í , ' veinte plantaciones, siendo pre
Ultimas cotizaciones i ' ......................

VALORES LOGALES
Crédito Balear..................
Cambio Mallorquín, , , 

i La Isleña Marítima, , . 
j Ferro-Carriles de Mallorca. 
? Alumbrado por Gas, . .

Salinas de Ibiza. , ,
Fomento Agrícola. . . , 
^onoz Municipales . . .

VALOKE8 PÚBLICOS
Madrid 20 de Junio.

Interior, 
Exterior. 
Amortizable
Cubas 1886 ......
Cubas Nuevas 1890. ‘
Banco de España, . , , , 
Tabacos. , , , ,
Francos . . , 
Libras . . . .

Barcelona 20 de 
Interior . . . 
Exterior. , . 
Amortizable. . 
Cubas . . . . 
Coloniales. . , 
Nortes. . . . 
Francias . , , 
Madrid. . . , 
París . . . . 
Cubas 1890. . .

Junio

Rounion
Madrid 21 á las 9‘40n.

Se ha reunido la comisión da 
presupuestos,aprobando el dicta
men sobre la nueva ley de Teso
rerías.

73
3

53
43
50

205
73
84

09 ■
50 í
50 ' 
00 
00 
00
00 
OD

cisa la protección de las tropas 
contra los obreros inmigrantes 
que se habían sublevado atacan
do á la policía.

Ha sido preciso desembarcar 
la tripulación de un barco inglés.

Dicho dictamen se leerá hoy 
en el Congreso.

El señor Villaverde ha mani
festado á los individuos que com
ponen dicha Comisión que cele
brará que se encuenrren medios 
para reducir los presupuestos de 
gastos sin que se resientan los ser
vicios.
Los iiberaíes.-Voto de confianza

62
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65
20
10

406 00 í
283 00 -!
22 3022
00 00
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00 
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00 
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CO 
00 
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20 
50 
00 
65

59 75

es t ad ís t ic a
Intcripcione. verificada, en lo. Juzgado.
Nacimientos: Dia 18.—Varones 3 — 

Hembras 0.
Matrimonios: Día 18.-Ninguno
Defunciones: Día 19.-Juan Morey 

Tomás, viudo, 93 años, c. de Salas, 
VeÍeZ'-a ^ero-’a' Anselmo, ca
sado, o2 años, hospital, hernaduria. 
—áliguel Jaume Coll, viudo, 93 años 
hospital, apoplegia.-Guillermo Salaé 
Vanrell, 19 años, Enramadas, tuber
culosis.—Miguel Pomar Compañy, 22 
meses, c. de Baulo, sarampión.—An
tonio Ripoll Palou, soltero, 60 años, 
c. del Estudio General, esclerosis ce
rebral.

Registros del puerto de ayer 
d la puesta del sol.

Retado de la atmósfera. — Cargada, 
hay mal cariz.

Id, del horizonte.—Muy calimoso,

Lotería Nacional
Madrid 20 á las 1145 m.

1 » U‘50 > a _r
En la extracción celebrada hoy 3 T . 20 á las 10 n.

han salido premiados los siguien- I i mmoria liberal del Congre-
tes números: § 80 ba concedido un voto de con

fianza al soñor Sagasta para de
cidir los que deben tomar parte 
en los debates del mensaje.

Igual voto se ha concedido á 
uuv pesetas V,8 exministros liberales señores 

19.439, despachado en Valen- Mo_ret’ puigcerver y Amos Sal
vador para que resuelvan cuanto 
se refiera á los presupuestos.
, Dichos señores no se opondrán 
á la pronta aprobación de los

_ Con 150.000 pesetas
6 819, despachado en Burgos.
_ Con 50.000 pesetas
7.964 despachado en Granada.

Con 20 00O pesetas

cia.
Con 4.000 pesetas

10.344, 16.247, 4 440y 15.784 
en Barcelona; 15.602 en Alican-

j te; 20.836 en Madrid; 13.916 en 
• Pf-MA; 12.843 en Santander;

8.»3o en Oviedo; y 13.733 en 
Murcia.

pi es u pues tos; pero si, desean que 
se estudien y se discutan con con
ciencia.

E/ señor Maura
^Madrid 20 á las ll‘15n.

El señor Maura presentará una 
proposición en el Congreso sobre 
la responsabilidad administrati
va, cuyo documento publica hov 
El Español.

Visitas.--Ley de Sanidad.--De 
viaje.

Madrid 20 álasl‘30t.
Han cumplimentado á la reina 

los generales Blanco, Daban, 
i ísnD’ Hidalg0’ EzP61eta y Var¿ | El mismo periódico anuncia

El señor Dat-n ha a i e los Saaiacistas presentarán 
,1:

Cortes el proyecto de ley sobre 1 cesante.
Sanidad. Mañana la leerá en el 
Senado.

La infanta Eulalia llegó á Trun 
de paso para Cestona.

La policía en Francia
Madrid 20 á las 5 t.

La prensa parisién lamenta el 
h-acaso sufrido por Waldeck

De! extrangero
. Madrid 20 a las 11‘45 n.

Berlín. — Un despacho de dicha 
capital afirma que se ha presen
tado hoy al parlamento el pro
yecto para la compra de las islas 
Carolinas.

, París. Creese que se encarga
rá de la formación del nuevo ga-r ™, iena0 ¿ line a= — 

poi loa ladicales. Otros hablan Í ° CUS.
Mencheta

M.C.D. 2022
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á 2 pesetas
n

de

los callos

Los parches de Wasmuth 
en el reloj, ce ntra los callos 
so: derí suit dos positivos.

De venta en las farma
cias y droguerías.

Al por ma or: Muller 
Hermanos, Barcelona.

.............. . ......  , . 
Tr it a iie it o  be l i Diabet es

?»£ St ( '

VIRO GRANADO PÉRSICO raiPAKADC Mil "
3 . TOBBBKS O FABMAGÍSÜTIOO

M8 ési extranjero, «ata preparando con todo Minero por praos- 
®ad ístee cientíleoB bien experimentadoa y ecrediteáe 
re^tiastítnyeiite eobrademente enérgico pera eupriaeir i& ali- 
xánsgoíGn aerertoer de glucoM en tedia la# perrozuwi afeete- 
6ges de la enfermedad denominada Dlaketee.

Mber fresco y gusto aaio&mentB sgredibla y b»1c  
> con »gu», eatiBB imtaxténeaBttento lo iníenaa s»f? 
éticos.

eséntieo.—En Bwaels&s:
‘armeoiifc del dcotet Pí s é , PImk  del 
ie, de J. Terrena.

HERPES
Curánse coa el Linimento Secante Aatí- 

Herpético

ROVER
Sota compe-esta de austaiiclafi inofeBsivas, h&bkad& ebtenííl» dictaraftS 

favorable de la Eeal Academia do Mediciña ds Palma.
la ai preparado qua más ae usa sn esta Isla país el kratamítóito da toda prodso- 

déu herpótieu en cualquier sitio que oe pmasto y por antigua que sea; hace deaa - 
parecer el picor que tanto mohsta ¿svolviesdo s la ?icl enfoms s p. astado aoraal.

E8m«dio auguro y rápido para la euraetén M wlecmóío'jes siaplas de la piel, 
«ecroftiidea da h xsiiaKa, erupción?:», etc., etc.

u;pé!iií gmral: Farsacia ja Im ftjite, P. ds Ástó ta
A “T" A CD D^XQ Bronquitie crónicas 

í Mi I.AVMj y toses pertinloes
Se cuiB coa el Üccy brea EOYEB. aprobado y i^aoBia¡i¿6áo püT la de

Medióte» d? Paly.a.
CUATRO REALES FRAGUO

-íSBspósIto general: Farmacia da las Copinas, Plaza de Antonio Maura g—

PETROLEO
A 36 CÉNTIMOS DE PESETA EL LITRO

Gas de Alúmbralo
A .8 CÉNTIMOS DE PESETA EL SiETRO

Semejante edoiomia a» ebtiene, alambrando ce; el GAS ACETILENO prodeei- 
¿o inatantáxaa y sutemáticarcenta con Ic e  aprntaa mis práctúoa y pojfíCteB, cono • 
oídos por los de $ atentas

BOFILL INGENIERO
Convemn.te en tedas partas ¿cade la habitac'óa mogata al aás grande edificio, 

fábrica, etc.
Lámpaus y Faroles paia bieickt*, csns^jis y da taano, de gran j e íío c íó s , b ó  

lides y elegante* á precio* scdacidcr.
Especialidad para alumbrar puoMoa ate esneríes.
Mecheros especiales que no prcducea h^mo.

Carbure superior á peseta Kilg.
PALMA—Sindicato, 141-1.PALMA

CASA BANQUE
Q?s d  depóiito délas t&n ícraditedís msquinss país coaer

Wertheim, Pfaff y Estrella
Venís á pkz'fl áesde 5 mha en sdelsnt*.
Taller para compcsiura de máquisas da todos aletasMa.

Colón 34, Palma

Impotencia ü Bl USD G^IUL, 
ESPERSATORREA

t ESTERILIDAD
CURACION rápl¿3 con ía mosteada POMADA FOJTIFI JANTE de Rodríguez 
de los Ríos. E: inefinaiva y pyo-nca <f»ct6s >í.7dlc.soa desde la pxlm¿x& fflecién. 
tía efiiacia ¿e fesneatra i:finida' ds t s Iít o b Io s y poi habzr sido apicbsda poy 
ti Uoítfj • da íA-i’ad de Italia. Dies p?s t'a b-te todas be principales farmacias 
y d?ogi¡6»h . Va a? coryao pié^a libmia. D:pciiu?io ea PAÍmt, Cutio Fáima- 
céutico, Haiin . 3-1 y 36.

Ibes de Tapies TristüiHices M Philles y 8.a
S. EN C- CADIZ

S .lih fijas pai ks Atóv, aéjiM y Estaéos tóe¡
Ia t * H«basa, Mstarzí», Saetirgo de Cuba y Veracrus.

c - • íí PsíAto B co, May.3gu?s y Po^co, s&lára á últi -
BK8 de Iscle ti vapor

CATALINA
GedGn DOS ÁN WNIO DS J1UR SQUIZ AE.

Admita y p&>?j2?:a p£> ?> ñisheí 5 y Canarias.
la iic'tí con tRibordo ea d^ado CíBotisistio ¿irício, ^era

Tafasi^ It2- , FzcAtars. Campojh?, Lsgcne, Progrese y CostaESe&lcoa.
PRECIOS DE PASAJE

Ptkrte R'^, I a ^rcs. 185—2 a duros 8»—3.a ¿u t o s  80.
Híbsns, 1.a d sea 130-2 a duro', 90—3.a dores 35.
Varaíraz, 1.a ¿z-rc-s 165—2.a ^Eroa 115—3 a ¿urea 50.
Pare rA3 íaLí^-;!, 86ñ:i«s l¿4rtía6> y pA.-as, 3&n Jas}¿ 20, i,r.ps¿6Cu».H„.tca da 

li Cosapíñfa.
~M=w«».aitraeewasn>er»«* - «c»»»- <.™^jTKxrLcroe^.we«>«fcex,T-n^c.r-'w<HuMHciM"

Bmims ás la SeajaSía teaüastiea fe BamlMS
• ■ ; ■ ■ Mes de Junio

aas ssicanc a del Atláatid» y p^ortoe N.
y 8. d 1 Pa íú^.—Lí-ía d» li» Anta las, Msw-Yeik. y V^racrEi.

K: 5 BiL-eAria y ¡110 < s Cáete, eAoxitbVidfl!,*, capitán Morat, para 
Eufít'» Kioo y LA ..-..nú, y Br.-sb r ío pira g Yoracrai.

S vl^ 5a  sdidte c» <a hasta «i día 22.
El 20 -L S«..í^; . z.v¿Lt>r «Burz^s Ame», capitán G^a, para Ciraña, Habana 

y VarRCFUl.
Ei 25 ¿a Bí rcel0£& y el 30 áe C¿úix, vapor «X», c^pitái N., pera L&s P^lass, 

Puerta Ric», Habíña, LiK-iírejí y y coa tmb¿jr.if> Ea literalsa da les 
Esladoa Unidos.

8ob c» ot-¿^ ñute «1 día .
LL:.£ da Filipinas.—El 17 B&rs loas., Vápar <Alicante», capital Olver, pa

ra Port Sais, A't.i.7, OolífQibv, Bnigaporr. y M&nll».
No ¡?.T »drm-> O&5Í& la vLmjfñ da L ealií^
Lís-ea F .ysRndo Peo.— El 25 da Bíioelan A y ti 30 de Cádiz, vapor «Ciudad 

Condal», capitey. PE, para Las Palmsa, puertea ús la Ga^ta Occidental de Africa y 
Go fo cf Gshes.

Ssrviolo da Africs: Linca ¿8 Mínaseos.—El 25 da Biicalasa, yapar «Lambo», 
capitán N., p&?a Málaga, Cjtuta, Cadte, Tángs?, Laraeha, K¿bat, ÓMabi&nea, Ms- 
íÉgáa y MogatLr.

Servíck de Tánger.—El vtipor «Joaquín del Piélago», sale de Cádiz paz» Tán
ger, Algecteas y Gibzalter, lee luios, miércoles y viürne*, retornando á Cádiz, los 
saartos, jueves y sábad< s.

Lis pase j ss y carga ao despachan os Paista, Plaza 4a Antonio Maura, nú aero 4.

I

c

¿36
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FAitTICULIR
8 si S'í’Jo t u íí! 1 i c^jas qnkn
2.% t^§; 2sy í >?kGas y le ¿sa 

«ñírecsjO a€*io y x^mkiTo, ó 
<:g..'.2ír .'. ¿ne vello que 
í592blto :A ¿» ¿a- JJ
:L32; á h vúrc-íR sis so-

i E j: id yole- %
, 3 -i «s los

Cc'-M^oa los ¿.-. -r>3
TG. este o ís yi& oy wdds s¿¡¿y 
^áiüüitev y mey íactibl® ea dos 3 
sd^-ísoe, cea solo d asplao del
jD^iUtorío Pa^d 3

FIASCO 10 REALES 3 
del Globo, Plaxa S 

^.4, B&ícdssa. 3
Bñ PiIs ía : Ydstissda bsraa- 3 

.vos, Osartegí 2, Libertad 10.
Joaó Gaa&usovM, pduqne- M 

?«, OwdBSia 0. S

Para alquilar
U i pÍEO caici del B rao, calle 

Ce Md¿qaífr. I üsmxzs el fiérrelo de 
?b?jo.

Para alquilar
Ui er tr-ssslo y un hcrmsso s igan'o 

p^:# C-t (j&ysddAl. Dsrón razón 
6ñ h SAeta iú ¿.‘-.o 5, da la ealiu deZi-

FUMADORES
El papel engomado

LA REGIONAL
es el m^jor do loa conocí-.es hssta hoy, lo demueítra su aceptación.

Da venta en las prtedpsle!i expondeiasias de i»baco.
,41 por moyo?, al ©xclQrdyo repíesentasto JUAN MIRALLEB, calla da Palaeie, 

18—PelTsa.
ü

8

i

AGRICULTURA
Aboass qBifflics pm el taesle y desirrollo de Is praiaesióo agríeela

LA MARAVILLA MARCA REGISTRADA
FestiliKMtóa ¿a loa t^yyaaos ^qaiimsdoa y yagiquítinisíto ds los f&tilM, obte- 

nidnd.'sa con aotabla bao ñoio el que so invit'fto. 
ABONOS ESPECIALAS PARA

VISA
MAROJO

ALBAHICÜQUE
AL6MR0B0

CEREALES
HsSUERA

OTROS CULTIVOS
Eí pyofíFo? quimbo de la Cámara Ag í -ok @ñoi»l de Va Ic s la don BsynaHo Gi- 

ney Aliño dirijo j& lubtisacidn ce es toa abox os y gamliia su composición
D¿zán toda clase ds ¿etalles para su emplao loe aiñoiee y Planes ds- 

potitaiíoBda hs citados abones, y yepyaaa^tfítía da la xcípsubls oasa impoitadoza 
don Lfeüoo’do líaznsÓ d* V-taTeis.

I

^Retejería Cahhaa
DB

Jusn Rosseü
Cal e áe Palacio, número 25

Pcngí! ea coicciosfonte del píblieo hñ- 
b:? aáiit) ua g?ai¿ Estabkcimiento,con- 
t-síando un * umezrs^ Bariido de relejas 
te» paioj, bolaiho y da precisión da la* 
mjoyes m&rc&o, fe pre-ios BBmamsnts 
etioBó/: be?1.

T¿ sbién h:.y znortsdo un tallar da 
CTSípcEtey&B previste ¿e todos loa &de- 
hntos moderaos q^a requsza el arta, á 
p?: ckK e íü  CT íipetench.

Ut > c ?s ?. qca líen3 obsarvatoria par- 
ticukr <k c: os Saetíes, y recomposición 
¿e l a Kisuioa.

To ís  las mtas y compostura! sfoc - 
tuadaa en esta c&ss se gAzsntiiMi por 
de* &ñ?8.

N. comprar sis visitar antas la Rdo- 
jnía Cítalasa do J. Bosaell, calle de Pa- 
i&cid, sus. 25, qsa es la 6a:ca qiccf?»- 
ca lo» géa^y a á p?eoios de fábrica.

NN
R R
N
N

X R R x

Margarita
Lucas

MODISTA
Gr a n  o NFEceioN

DE TODA C.LASE DE VESTIDOS 
1 PRECIOS REDUCHDOB

Ultimos modelos de París 
y Buen corte de París

NOTA.—Se paga i drmidlio á 
tetsar redi ??, COLON, 34, p^i- 
mor pie-', Pdaaa.

8s n *'C^sitín cHaiclas.

N R

N

w
jsr^rxjrxx:

60 fllis CAm, üi Cías, Kl E6FER»Ed*DES d e l a c abeza

El Tricota Pairó TOMANDO "K

«
N 
N
A 
N
X
X 
X 
X 
X 
X 
X

qua es el tánies mía sniígm y^eyatiUdo de Sapíña, haci eioeey el polo 
limpio y cea f u  c?k? aátiraL

8E.20,

50 s 6x b da 6xíti á p- saz da en aiiaúnsyo de fsisifhsrioa'.s é ireitóGienes 
a&cion&;35 y exk£aDj«?SB.

Venta en tedas las imanas fsTm&ciag, dicgQ;ií¿s y psyfsassjus.
, En Palma: Yalenmal^, faimaeéatieo.—Fran ¡seo Aíaridiano, pelcqaenas y 
damif f&iisacías y p¿tfasoyí&s.

I

Ni 
N R x R 
x 
X 
X 
X 
X x X 
X 
X

"X-X. y o? :< .x-y.

Sastrería Económica
SAN NICOLÁS 19, PRINCIPAL

Con elegiscie y buen ccyta so cosfácdonaE tr’jas paya csb&lkycs, á pre-ios ain 
cm-íUnci».

Gzan surtido -n gécer:s p-. pios para la presente estación á precies de fábrica.

SAN NICOLAS 19, PRINCIPAL
Hotel Bustamante (Mahón)

Pred¿6 desde 3 pesetas, msas a BfartabU, iiíapieaa y b3^n&s ñasitadoijas
English spokea

LíA

FS
Cay» los es aíiGs, byesquitia, dengaa 6 

íiflzeis: y sfcockaeí del apiurete 
ca? crónicas q?a asan. ’

Do v^t-: Fa^sísck Dr Phi, Pla- 
t' ásl Pia» 6. Baicalona.

Paisa. FaraMlt ¿«j las C pinyi, 
Fhza Ss Altonia Maura.

Se vende
A vola' Ud d • : u dgeño usa fi',$» que 

c-rats de easa csaljo pises, tí31
t'Dtreg^eka y coch ^ts.

I f )?T$?á2 c He ¿al Eatinco, 19,p?in- 
cipsL

M.C.D. 2022


